
[image: ]
PROCEDIMIENTO SUMINISTROS DE ÚTILES OFICINA
Código:
Apo.4.2 Pro.15


Fecha:
17/06/2020


Versión:
4


Página:
3 de 5



1. OBJETIVO

Suministrar a los centros de costos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) útiles y bienes de oficina, solicitados previamente por los funcionarios responsables de cada uno de los centros de costo.

2. ALCANCE

Este procedimiento se inicia con la solicitud de útiles de oficina por centro de costo, hasta la entrega del pedido, abarcando toda la gestión de la prestación del servicio.

3. [bookmark: _Toc517861172]PRODUCTOS ESPERADOS	

· Registro de entrega de útiles necesarios para el desarrollo de las funciones laborales de los funcionarios.
· Control de suministros de útiles de oficina solicitados en el MHCP.
· Control de gastos y de consumo.

4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

· Notificación de los elementos de oficina necesarios para el desarrollo de labores funcionales, por el responsable de cada centro de costo.

· Consolidar los pedidos por los centros de costo del MHCP al proveedor, para entrega personalizada. 

· Control y verificación de las necesidades de cada centro de costos en el consumo de los útiles de oficina.


5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Centro de costos: son todos los departamentos que cumplen la función de suministrar apoyo a otros centros de costos (ventas, administrativos y productivos), con el fin de que puedan desarrollar sus actividades de una forma eficiente una dependencia que genera costos para la organización, pero sólo indirectamente le añaden beneficio o utilidad.

· Pedido: Es la petición de compra que un cliente hace a un proveedor para que este le suministre los bienes o servicios solicitados. Es el documento por el que se solicita el suministro de unas determinadas mercancías o servicios.
· Útiles de Oficina:  se refiere a aquellos productos que son adquiridos para ser utilizados (consumidos) para las actividades propias de la Empresa tal como útiles consumibles utilizados para la prestación del servicio por los funcionarios. 

6. DESCRIPCIÓN

	#
	PROVEEDOR: ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1

	Listado de bienes susceptibles a ser entregados
	Enviar listado de útiles de oficina contratados por el MHCP
	
	Coordinador del Grupo de Bienes y Suministros, Supervisor del contrato, Funcionario
	El Coordinador del Grupo Bienes y Suministros, el Supervisor del Contrato o el funcionario delegado, remitirá el listado de los bienes contratados por la entidad, a los funcionarios responsables de los centros de costos (secretarias).
	Remisión de Listado de Útiles

	2
	Solicitudes de funcionarios.
	Solicitar útiles por dependencia.
	
	Funcionarios autorizados para solicitar y recibir.
	Los funcionarios responsables del centro de costo remitirán la solicitud de útiles teniendo en cuenta el listado remitido vía correo electrónico por el GBS.

Cada centro de costos deberá enviar al GBS los pedidos durante los cinco (5) últimos días del bimestre (febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre). Adicionalmente se debe indicar el número de personas que componen el área.
	Solicitudes de Pedido de Útiles oficina requeridos por dependencia

	3
	Revisar lista de pedidos.
	Revisión y ajustes de pedido.
	



SI
	Coordinador del Grupo de Bienes y Suministros y/o Supervisor de Contrato
	Es responsabilidad de la Coordinación del GBS o del Supervisor del contrato, gestionar y ajustar las cantidades del pedido de útiles necesarios por centro de costos.
El pedido se analizará teniendo en cuenta, en número de funcionarios y las actividades que desarrolla el área. Lo anterior con el fin de dar cumplimiento a la normatividad de austeridad en el gasto.
	 Listado de Útiles de oficina revisado/o ajustado

	4
	Solicitud de pedido al proveedor.
	Solicitar útiles por parte del GBS.
	

SI
	Coordinador del Grupo de Bienes y Suministros y/o Supervisor del contrato
	Es responsabilidad del Coordinador del Grupo de Bienes y Suministros y/o Supervisor del contrato gestionar las acciones necesarias para solicitar el pedido consolidado al proveedor.
	Correo electrónico con solicitud consolidada 

	5
	Proveedor: Útiles.
	Entregar útiles por dependencia.
	
	Proveedor
	Es responsabilidad del proveedor realizar la entrega de los pedidos por dependencia o centro de costos.
	Remisión de entrega.

	6
	Proveedor: Útiles.
	Recibir y entregar útiles por dependencia.
	Sí
	Funcionario,
Profesional y/o Coordinador del Grupo de Bienes y Suministros
	El funcionario de cada centro de costos recibirá el pedido directamente del proveedor, empacado y sellado, una vez revisado si se presentan inconsistencias, deberá informar oportunamente al GBS y pasa a la actividad siguiente, para proceder con las respectivas devoluciones o reclamaciones al proveedor. Si no, pasa a la actividad N°.8.
	Remisión de entrega
Correo electrónico informando inconsistencias

	7
	Reclamo por entrega de útiles incompletos.
	Solicitar cambio por inconsistencia en el pedido entregado.
	
	Coordinador del Grupo de Bienes y Suministros
	En el evento, que se presenten inconsistencias con los productos recibidos, se solicitará el cambio y se reprogramara una nueva entrega de los útiles faltantes.
	Factura original y remisiones.

	8
	Factura por la compra de útiles.
	Entregar factura.
	
	Coordinador del Grupo de Bienes y Suministros.
	Se recibe y compara los pedidos entregados con las remisiones firmadas por los encargados de cada dependencia, además se revisan los valores de la factura frente al contrato.

En caso que los valores o las cantidades de útiles de oficina solicitadas por el GBS no correspondan con las remisiones, se identificaran e informará al proveedor las diferencias o novedades presentadas en la factura.
	Factura original y remisiones.

	9
	Proyecto de documento de solicitud de pago en el Sistema de Información.
	Firmar y aprobar solicitud de pago
	
	Coordinador del Grupo de Bienes y Suministros.
	Aprueba y firma la solicitud de pago para la Subdirección Financiera.
	Documento firmado en el Sistema de Información

	10
	Documentación para SECOP II
	Firmado y aprobado
	

SI
	Coordinador del Grupo de Bienes y Suministros
	Enviar memorando firmado, factura, cumplido de pago con el nombre de “factura” y el informe de ejecución de actividades al proveedor para su correspondiente cargue de documentos.
	Correo electrónico con adjuntos.

	11
	Impresión de Pantalla
 SECOP II
	Pantallazo
	

SI
	Proveedor
	Recibir el pantallazo de evidencia de cargue de documentación
	Correo electrónico

	12
	Solicitud de pago firmado en el Sistema de Información.
	Remitir solicitud de pago.
	
	Coordinador del Grupo de Bienes y Suministros
	Remite la solicitud de pago al área de Licitaciones y Procesos Especiales, luego a la Subdirección Financiera-
	Traza de remisión por el Sistema de Información.

	13
	Factura para pago.
	Realizar pago.
	
	Sub-Financiera.
	Recibe y realiza los trámites pertinentes para el pago de la factura de los útiles adquiridos.
	Recibo de pago.

	14
	Comprobante de pago.
	Recibir comprobante de pago.
	

	Coordinador del Grupo de Bienes y Suministros
	Recibe el comprobante de pago, remitido por el Grupo de Pagaduría, vía correo electrónico.
	Comprobante de Pago.

	15
	Control de pagos.
	Llevar control.
	

SI
	Secretaria y/o  Coordinador del Grupo de Bienes y Suministros
	Llevar el control de los pagos realizados por la compra de útiles de oficina solicitados.
	Registrar en el control.

	FIN DEL PROCEDIMIENTO






7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	2019-06-04
	1
	De acuerdo a la solicitud SS-0274, se crea el documento de acuerdo a la metodología del SUG. 
	Sergio Varela

	2019-11-29
	2
	Actualización y ajustes del procedimiento en pasos Descripción y Aprobación
	Aura Ruth Herrera

	2019-12-16
	3
	Ajustes y actualización del procedimiento
	Aura Ruth Herrera

	2020-06-17
	4
	Actualización y ajustes en  el procedimiento que obedecen a cambio del Grupo interno de trabajo responsable
	Aura Ruth Herrera
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